
 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 13 de junio de 2019. 
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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 IMPEDIMENTO 38/2019-
CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

183/2018 Y DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 80-

2018-CA 
 

PROMOVENTE: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA  

        13/junio/2019 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
impedimento que plantea el Titular de la 
Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de 
Chihuahua. 
Se tiene por señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; por designados 
autorizados y delegados; y, ofreciendo pruebas. 
Se autoriza, bajo apercibimiento al promovente 
para que haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en el presente 
impedimento, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y sólo tiene 
como finalidad brindar a dicha autoridad la 
oportunidad de defensa. 
Túrnese el presente expediente a la Ministra que 
corresponde, siguiente en turno, a fin de que dé 
cuenta con el proyecto respectivo al Pleno de este 
Alto Tribunal.  
Con copia certificada del presente proveído, así 
como copia simple del escrito que dio origen al 
presente asunto, córrase traslado a los Ministros 
precisados en el proveído de mérito para que 
rindan el informe correspondiente. 

 


